
Ahora también piden “copago”:
Bioquímicos  de  Mendoza
empezaron a cobrar $4800
15/11/2023

El lunes, los bioquímicos de Mendoza comenzaron a cobrar una
suma extra de $4800 a los pacientes de varias prepagas y obras
sociales, según ellos a raíz de la desactualización de los
aranceles que perciben. Es una decisión similar a la tomada
por el personal médico en el mes de septiembre.
En diálogo con FM Vos (94.5) y con Diario San Rafael, Gustavo
Yapur,  presidente  de  la  Asociación  Bioquímica  de  Mendoza,
explicó  que  tomaron  la  decisión  luego  de  dos  meses  de
negociación con las prepagas y obras sociales, para llegar a
un acuerdo, ya que los aranceles se han visto muy retrasados
con respecto a la inflación y a los valores de los insumos.
“No van a tener que pagar copago algunas prepagas, como OSDE y
tampoco pagarán cinco obras sociales: DAMSU (universidades),
Hope  (perfumerías),  la  obra  social  de  Techint,  Ospe
(petroleros),  TV  Salud.  Con  esos  ya  hemos  arreglado,  el
paciente no paga ningún copago, sino que va como siempre a su
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laboratorio”, dijo y aclaró que a estas, se les suman PAMI y
OSEP  que  ya  habían  quedado  exceptuadas.  No  obstante,  no
descartó que en breve terminen arreglando con otras más a raíz
de que hay constantes intentos de negociación y voluntad de
arreglar.
En el caso de los afiliados que abonen ese copago, tienen
total derecho a exigir una factura para solicitar un posterior
reintegro. “Los laboratorios emitirán factura y los afiliados
con esa factura, van a su obra social y piden reintegro. No
sabemos  cuándo  se  los  van  a  dar  ni  cuánto,  pero  pueden
solicitarlo”, remarcó Yapur. Si bien se han dado casos de
profesionales de la salud que no dan factura, el no hacerlo es
ilegal y Yapur aseguró que ellos como bioquímicos, sí la dan.
Cabe decir que esto no es solamente en nuestra provincia, sino
que  es  una  medida  que  se  tomó  en  concordancia  con  la
Confederación Unificada Bioquímica de la República Argentina
(CUBRA), es decir, todas las asociaciones y colegios del país
han actuado de la misma manera, después de varias instancias
de negociación.
“Como trabajamos con todos insumos importados, el valor de
nuestra prestación se mueve con el dólar y esto nos complica
todo”, planteó y agregó que quedan “desfasados”.


